
Notas bibliográficas 

Dret civil catalá 

Dentro del llamado renacimiento literario de Cataluña, cuyos 
.factores y móviles nunca se di·scuten irnparcialrnent:'C, presentan, en 
estos últimos ai'íos, cierto relieve los trabajos sobre Derecho ciYil 
escritos en la lengua regional, que apenas son conocidos en el 
centro de España, tanto por esta circunstancia como por el escasP 
interés práctico que encierran para los libreros y abogados caste­
llanos. 

En re.:1.lidad, más que de nuevas orientaciones ¡urídicas o de un 
poderoso resurgimiento de instituciones antiguas. se trata de tra­
ducir al catalán moderno el ordenamiento privado en vigencia. 
poniendo a veces de relieve las invasiones del Poder central \' 
dejándose llevar en otras OC3.siones del deseo de ahondar diferen­
cias, cuando tan oportunas serían aquéllas para estrechar lazo~ 

fraternales. 
Es evidente, de una parte, que la lengua catalana, trabajada. 

fecundada, cincelada y pulid::~. en estos últimos años por tenaces y 
esclarecidos ingenios, se impone corno un elemento social impor­
tantísimo, corno una realidad viviente, y que, de otro lado, por 
desgracia, se han sacrificado las ventajas que la extensión, riqueza 
y potencial.idad del idioma castellano ponen al alcance de quienes 
lo dominan, an'te el ideal autonómico y la enérgica afirmación de 
la propia personalidad que el uso del catalán favorece y simboliza. 
Frente a la frase del poeta, 

Poble que sa llengua cobra 
se recobra a si mateix, 

,poco o nada significa para los exaltados el castigo bíblico de la 
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una torre de marfil, sin acordarse de la torre de Babel. 
Las obras jurídicas que a los lectores de «Revista Crítica)) in­

teresan se resienten, naturalmente, de este defecto, o, si se quiere. 
de esta exagerada orientación. 

Ya uno de los jurisconsultos que más lanzas han roto contra 
,.¡ Tribunal Supremo, D. Francisco Maspons y Anglasell. en una 
obra premiada en 1907 por la Academia de Jurisprudencia y Le­
gislación .je H<:>rcelona, titulada HNostre Dret Fami,(iarn, cÍesen­
ndvía el d-erecho matrimonial y lwreditario sobre- los e-studios _v re­
"'duoioPP.~ ele Cán<'er, Comes, Cortiada, Ferrer, Fontanella, Mie­
ll'S. Oliba, Peguera y Socarrats y las decisiones del S. R. Sena­
do de Cataluña, a riesgo de hacer perder a su tratado el e<1r:k1er 
práctico, cOS<i un tanto reñid3 co11 el gt;nio ntalá11. 

Aun teniendo presente qt·e, con'u clc.:í;t Cáncer, en los ac1os 
¡udiciales no existe propiamente CO'-ltlll<hre sino estilo, ¡_no es 
nportuno conocer--pregunta---cuál era ,;] estilo _v el pen:-,~miento 

de aquel Tribunal que, aparte de ser bastante 111<Ís catalán que el 
~np remo ele hoy, ('S taba f ormaclo e in inrmacln pnr j miscon s~l! tos 
''lit: conocían a fond<1 nuestro derecho _,., sohn· todo. q11P lo 
~·i¡_•fan? Que no era la mano que a~plica el rígido hasión de una le) 
científica al caso jurídico, sino que, como se ve a la pnmera ],,,.._ 
tura de sus fallos, era la int~l·igenci:! que <unolcla el espín111 del 
derecho a lo que las circunstancias de .persona~. lue,·;1r v c<•~t 1'111-

hr~s le aconsejaban en cada caso? ( 1) 

De carácter más práctico y de ma1yor ~tmbito t::S el tratado qttt· 
lleva por título rcDret ci\'il vigent a Catalunya1>, de D. Anton,io 
liorrell y Soler, obra a su vez premiada por el Instituto de Estu­
dios Catalanes (z), y que difícilmente hubiera podido public<trse 
sin la ayuda económica de la Mancomunidad. 

( 1) O p. cit. Observació. 
(2) D{:bo a l.a delicada gen•xosidad del cultísimo Decano de¡ Colegio 

1\o'arial de Barcelorra, D. rv!::~,nucl Bcn:us de Palau, un ejemplar de la ci­
tad:~ obra, así como otnas muchas gest:ones y atenciunes qu'-' me han pe>­
m;tido cstudbr el .pmbl,em::t del Dcrc<~ho CIVil catalán durante m· estanc:;, 
en Barcelona, con motivo de las orol'i ··ones a Notarlas. Sirvan es ras líneas 
para testimoniar m:. agradecimiento a lltfKi de l0s m~6 gern1fno~ ¡·epn'~<~n­

":-!llfcs del genio y afic"on• s de la n:>?:n. 
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Comprende, en ocho tomos impresos con una elegancia, clari­
dad y limpieza que honran a la Prensa regional, las materias si­
guientes: 

I .-Fuentes lega·le~.-Acto jurídico.-Protección de lo<, 
derechos. 

!l.-Posesión.- Dominio.- Derechos reales (Servidutll­
bres, usufructo, cuasi usufructo, uso y habitación). 

III .-Enfi.teusis.-Rabassa morta.-Derechos reales de ga­
rantía (Prenda, hipoteca, venta a carta de gracia, censal• y anti­
cresis).-Protccción del Derecho ,irnmobiliario (Sistema hipoteG~­

rio) (1). 
IV.-Obligac10nes.-Contratos en generai.-Cuntratos prt·· 

paratorios (promesa, mandato, compromiso, sociedad).-Contra­
tos de tr:msmisión a título oneroso (innominados. mutuo, compr:t­
venra y aleatorios). 

V.-Contratos gratuitos de transmisión (Donacione<;'¡.­
Con tratos de cesión de utilidad (en fi.tcusis y anúlogos, a rrendam ien­
to de cosas, comodato y precario).-Contratos de servicios retri­
buídos (arrendamiento de servicios y obras).-Contratos gratui­
tos de prestación de servicios (Depósito, juegos '!' apuestas).­
contratos de garanía personal (fianza, cliáusula penal, juramento).­
Contratos de garantía reai.-Cuasi contratos.-Obligaciones pro­
venientes de hecho ilícito (2). 

VI.-Organizactón familiar (Matrimonio. adopción, patri:1 
potestad, parentesco, guardaduría y ausencia).-Patrimonio fami­
liar (Sistema dotal, con sendos capítulos dedicados a los hereda­
mientos, dote, cte., sistemas de organización fami·liar (J).-Dona­
ciones esponsalicias y parafernales). 

VI f.-Este tomo y el siguiente forman el volumen quinto. 
y agotan la materia relativa a sucesiones mortis-wusa, compren­
diendo la primera parte: Testamento.-Codicilo.-Institución de 
hcredero.-Substituciones.-Fideicomisos.-Universales.-Herencia 
de confianza.-Albaceas.-Legados. 

VIII.-Tomo t'IJt;mo del volumen quinto y de la obra, dedi­
cado a Donaciones mortis-causa. Mortis-causa capiones. Inva-

(1) E·ste tomo y el antcri.or f01·man c.• volumen segundo. 
(2) , Tamb'.én este lomo form~• con el anterior el volumen tercero. 
(:l) S< rclierc a los rcgíme1ws Cllonómicos matrimonial<', de Tarragt:-

aa. Gc··nn::J, \i:¡Jie de i\rán, el'c. 
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lid:ación de los aotos de última voluntad.-Sucesión forzosa (le­
gítin.as, año de luto, cuarta mari-tal, cuarta Antonina, reservas). 
Sucesión intestada.-Oi.sposiciones generales a las sucesiones tes­
tamenraria e intestada. 

Como hemos ,indicado, el autor no se ha dejado llevar por ten­
dencias extrenustas, y ha intentado compendiar con una brevedad 
ul!T,Lhoraciana (1), tanto las constituciones, usos y costumbres vi­
gentes en ia región, como ios pret:epws apiicabies dei derecho 
romun. 

":,as reglas de derecho expuest·as son las que se aplican en Ca­
taluila, dice en el prólogo, ¡Drque creo que este libro ha de tener 
un valor práctico. Si me hubiese propuesto escribir un tratado 
teóric<) de Dereclw catalán, podría suprintir buena parte ele la 
jurisprudencia y dar soluciones distintas de las propuestas; po­
ch-ía omitir la venia mari:tal, la injusticia absurda de las litis e>.­
pcnsas, etc.; pero entonces resultaría un tratado ideal. Tal expo­
sición teórica de lo que es el Derecho catalán, aunque respondiese 
a conncciones arraigadas y íundadas, que no han d'e de~!ruir 

declnractones de r¡uien no tiene la misión de legislar ni' el don dl: 
persuadir, no retlejaría el estado de hecho en que hoy se desen­
vu~:\-e !d v1da jurídica, siempre que la lucha de intereses o la~ 

exigencias del procedimiento obligan a solicitar la intervención del 
Poder espaiiol. A ültima hora, el que ha de vadear un rfo no pue­
de hacer caso omiso de la fuerza de la corriente, ni el que acude 
a un tribunal puede prescindir de lo que éste piensa.)) 

El libro, sistematizado a la germánica, se halla, por otra p.ar­
te, impregnado de ese romanismo que se respira en el ambiente 
juríd:co w:d1n, no sólo por la fuerza supletoria del Derecho del 
pueblo rey, sino por la profunda influencia ae Savigny, Wins­
oheid, Maynz y Arnds-Serafi.ni, que se ad,·ierte en las profusa'.; 
notas. 

* * " 

Este culto de la lógica romana, que abre un abi6mo entre e­
jurisconsulto catalán y el francés, llega a su grado máximo en 

p) Como el mismo autO!· ad,·ierte, son breves las regla<;, breves los ra­
zonamientos y bre,·es las citas y referencias. La extensión de las nora<. en 
cambio, no~ recuerda a los pandectistas alemanes. 
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unas lecturas, actualmente en prensa, que el Sr. Martí Miralle~ 

(O. Juan), ha dado en el Colegio Notarial de Barcelona sobre De­
recho sucesorio, y a las cuales voy a dedicar, por el poco espacio 
de que dispongo, muchas menos líneas de las que merece, de­
jando por el mismo motivo parao mejor ocasión las publicacione:­
de la Oficina de Estudios Jurídicos de la suprimida Mancomuni­
dad, los trabajOS Insertados en la Revista jUrídica de Cataruña 1 

los laudos _v memon:ts ut !a :\cademia de Jurisprudencia y Legi~­
lación ele Barcelona. 

Depu~s de lw.ber discutido en las dos primeras lecturas siet< 
pnncipios o tésis fundamentales: primero, necesidad de la insti­
tución ele heredero par3 <.flll: lwya lcst:JJJlento; segundo, universali-­
dad de las sucesiones; tercero, incompa:tJ.bilidad de la sucesión te~ 

tada e intestada; cuar:o, rerdurabilidacl o perpetuidad de una , 
otra sucesión (semt'l heu,-, scm.per hcres); quinto, indivisihiii­
dad de la aceptación ~' de la, repudiación lleredi.tarias ; sexto, alcan­
ce ele la institución ele heredero en cosa cierta _,. dr.terminaua, y 
sép!imo, inAuencia del d1es inccr/us q11a11do; pasa el auto:- a es­
tudiar en la tercer icclllra el Derecho local de Barcelona y el con­
suetudinano de Tono~a, y .1naliza en las cuatro lecturas restantes 
el Yalor, modalidades y efectos de las cláusulas en que un testa­
dar institu:-'e a su esposa heredera usufructuaria, o la deja el usll­
fructo vitalicio. con o sin llamamiento de hijos y extraños. 

No entraré, por hoy, en el examen de las citadas tésis y de1 
lógico encadenam!l'nto con que aparecen presentadas. Para mí son 
tan evi.dentes algunas de las observaciones, que hasta creo haberla~ 
expuesto en estos últimos tiempos, sin haber oído al Sr. :!\.fan í 
Mi ralles, n1 leído los correspondientes artículos de Revista jurí­
dica. 

El punto de vi~ta en que se coloca al examinar la in,H.uencii1 
de nuestro Tribunal Supremo y ele los jurisconsultos castellanos, 
no es tan exclusivo como el del Sr. Maspons, ni tan práctico como 
el elegido por D . .-\ntonio Borrell. Se halla en un plano superior, 
como el lector poclrú apreci:1r por los párrafos que a continuación 
se transcriben. 

«Üs declaro sinceramente, sefíores, sin querer hacer agraYio a 
nuestro Tribunal de casa·ción, que no edho de menos su jurispru­
dencia, porque, aun reconooicndo la complejidad de la doctrina de 
los antiguos expo'>ilorPs, y ~us vacilaciones, discordias y dudas, 
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elementos que prroyectan sombras espesas soore esta materia, y que 
harían deseable la ac!aración y determinación de los efectos de la~ 
fórmulas examinadas, hecha por una jurisprudencia nueva qtw 
viniese a esclarecer dichas dudas y a resolver los problemas plan­
teados; no obstante, estamos tan acostumbrados a ver tratado" 
por el Supremo los problemas que afectan a la v,ida de nuestro 
derecho, de una manera tan poco saturada de su espíri.t11 y mucha~ 
veces con un criterio tan manifiestamente contrario que, a der:i1 
verdad, encuentro preferible la 'Situación actual a la que podrí<J 
crearnos el indicado Tribunal con su jurisprudencia, si como e~ 

probable viniere inspirada por un criterio diferente de aquel en qtw. 
de una manera tan manifiesta, aparece Pmpapada nuestra fór­
mula.» 

rcNunca he querido aceptar la autenticidad de aquella anécdot¡¡ 
que oí contar a un profesional de la pasada generación, atribuíd~1 

a un funcionario de la carrera judicial, que, despectiYamente refi­
ril~ndosc al más grande de nuestros jurisconsultos, decía: pero, 
bien, scí/.mcs, ?Jamas a ·ver, ¿y quién cm ese Fontanella? Mas 
pienso qu~ no es la doctrina de los antiguos autores la fuente de 
Deredw que mayor respeto ha mereoido de nuestra judicatura. 
para la cual, durante muchos aí'íos, no ha tenido otro valor que el 
meramente histórico, por no decir arqueológico. si bien es de jus­
ticia acreditar que. de algún tiempo a esta parte. se observa cierta 
reacción en fa·vor de la antigua Jurisprudencia, reacción que diC<.; 
mu,ho en pro de la cultura de los nuevos magistrados que la han 
provocado.u 

"Pnr los indicados motiYos encuenrro preferible el no haber 
hallado sentencias de casación que se hayan dictado sobre la fór­
mula de u~ufructo vidual ordenada con la modalidad clásic1 en 
Cataluña, consisten re en dejar a la viuda seiíora y mayora. n 

"No obstante, ninguno crea que esta manera mía de pens.c1.r im­
plica menosprecio de los jurista.." castellanos, ni prevención mez­
quina contra sus sabias enser'íanzas. Y a fin de demostrarlo con he­
chos, quiero aprovechar esta oport·unidad para llenar el YaCÍa que 
en esta materia deja la jurisprudencia del moderno Tribunal de 
casación. rindiendo el homenaje de mi admiraci<'>n. con motivo de 
estudiar la antigua doctrina sobre esta fórmula, a los clarísimos 
expositores que colocaron a tan envidiable altura los prestig·ios de 
la j u r isprudPncia castellana, anterior a la época de la coc!r ficación 

-,_¡ 
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ctvil; jurisprudencia que, actualmente, los juristas catalanes po. 
demos considerar como más nuestra q~¡e los de las demás ti-erras 
hispánicas, donde la moderna codificaoión cometió el desgraciado 
error de truncar la continuidad de la tradioión científica, dando por 
resultado que lo que, para las indicadas regiones no tiene otro va­
lor que el de mera erudición, constituye para nosotros una fuente 
de estudw de la cual podemos sacar gran provechon ( 1). 

Y sügue a continuación un canto al incomparable Gregario 
López, al primer jurisconsulto del siglo de oro, Diego Covarru­
bias, al celebrado Luis de Malina, al conocidísimo Antonio Gómez, 
_., a los canonistas Amostazo, García y Gonzáhez (2), que ha de 
~nar metódicamente en los oídos castcllan ~s y des\·anecer las sos­
pechas de un divorcio espiritual entre cofrades, que todo huen ':!:>­
pañol debe combaúJr y ahuyentar. 

JERÓNIMO GONZALEZ 

llarcelona, 29 de J uliu de 1925. 

(1) Op. cit. pf,g. 272 y sig. 
(2) 1 és la matcixa considera~:ó ¡,a, que fa que nosaltres puguem ac-

c.cp~a~- gustosíssims les cnsenyanccs i 1la doct.rina que en tantcs i tante~ 

institu•:iun•s tnb~m con.tingudes en les produccions dcls aJ!HÍCS autors cas­
tcllans c¡uc escrigueren a base dc;l D1'et comú m.geva', que és el vigent a 
Catahmy¡.¡. per quin motiu podem .aJiiccptar sense cap reoansa i amb tota 
la efusió del noslre crir-:-r' jurídic, 1-a doct.rina rl'aqu•ella série de juri·stas ca,;­
tellans quoins noms constitucixen un tftol veritablcment gloriós per a la 
ciéncia del Ore t. Noms entre els quals m 'és cosa grata reoordar el de Gre­
gori López, 1 'incomparable, 1 'immens glosador de les P;¡rtides, quine;, glo;,ses 
són sufiC:i-eruts per a donar or:.Cntació seguro en la majori.1 de les institu­
dons del nostre Dret privat; el de Didac Co,·.arrubias a qui el jurisconsu!t 
~ta.Liá Menochius, a qui t.antes v~t~gades he eitat en les pr{'scnts lectures, ca­
lificá de uprimarius inter jurisconsult-os aetalis nostraen, aixó que Covarru­
bLaJS fcu respl.andir les llambrcgades d.c-1 seu talent i de,J seu saber en plé 
s-eglc setze; el de Lluis de Molina, en quina• admirable monografía sobre J.a 
primogenitura hispánica s'hi !.roben uan subti,Js d::squis'cions en matéria de 
ñdeicomisos ; el de Antoni Gómez, celebrat i citat pels juristes de tots els 
paissos en multitud de les se,·.es m'mucioses dilucidaciorrs sobre les lleis de 
Toro comparativament estudiarles amb eJ D.ret comú, i en el seu llLbre <!Va­
riarum Resolutionum"; i entre els que cscrigueron din.tre del clós del Drct 
canónic, sense perdre de vista les normP~ del Dret comú, els de Mostazo. 
el de G:JJrc'a i el dd docrctaJis:·a Gonzalcz, molt mé3 coneguts, incompara­
blement més consultats i citats a l'es Cong-ll'ega.cioJTS romanes, que no .pas 
ho són actualment a Espanva mateix. 
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P. S.-Terminado el anterior escrito, leo en el segundo número de la 
Rcvue Trimestnlle de Droit Civil del año que corre, llegado a Madrid a prin­
cipios de julio, la siguiente nota bibliográfica : 

cd)rct civil ,·igent a Catalunya, por M. A. M. Borrell y Soler; 5 vol. en 9 
(está equivocado, son ocho) tomos. Barcelona. Casa de Caritat, 1923 (385, 
550, 547· 356 y 397 pág.) 

Se supone corrientemente que el Derecho civil español está completamente 
ün;fic3dü. Ciertas prüvinciu.s (su;). cünio Catalua"!•a, hon t:ouscrvaUo un derecho 
original. Este presenta fundamentos célticos y mediteráneos, mezclados de De­
recho romano y canónico, de ft>udalismo franco. Ei respeto de la libertad civil se 
exterioriza en la libertad de organizar la familia y la tutela, la libertad de testar, 
la autonomía de la mujer casada, el pe~ulio de los hijos. Algunas institucione' 
favorecen la ~onservación de la propiedad inmobiliaria: fideicomisos, pactos 
diverso~. Al mismo tiempo, el espíritu de este derecho es democrático. El 
Sr. B. describe el conjunto de estas instituciones de la manera más moderna, 
con numerosas referencias de los autores espafieole5 o de la jurisprudencia ... , 

Acaso volv:~moq otro día sobre las notas caracterí<ticas del derecho ca­
talán. 

EL ooLo I::-.- EL DERECHO CIVIL (antecedentes y estado de la cuestión), por Ra­
fael Stard ) González. Madrid, Victóriano Suárez, 1I5 págs., en 8. 0 

Aunque este estudio, termin;!do en M:¡rzo de I':J02, es, como el mismo autor 
advierte, un trabajo de primera juventud, refleja ya las car:tctcrfqicas de todo~ 
los escritos del Sr. Stard: vocación, buena fe y, sobre todo, redacción erudita, 
de ric:t matización psicológica, que coloca sus obras fuera del alcance del 
pec11m 1•1dgus. 

(GACEH del 2] de jt1/io.) 

Real orden nombrando para el Registro de la Propiedad de Medinaceli a 
D. Rafael Narváez García, que figura con el número 32 en el escalafón del 
Cuerpo de aspirantes. Pág. 546. 

(GACETA del 24 de julio.) 

Real orden comunicada por la Dirección general de los Registros. 


